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• NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

OFICIO CCJCVA-104-2024 

FECHA 
19 de marzo de 2024 
Día Mes Año 

De conformidad con lo establecido por los artículos 64 y 66, del Acuerdo General de Administración Vll/2008 del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se autorizó la adjudicación 
para la siguiente contratación: 

CONTRATACIÓN: 
Servicio de mantenimiento de planta de agua pluvial de la Casa de la Cultura 
Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 

IMPORTE TOTAL: 
$87,928.00 (OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 MN), IVA 
INCLUIDO 

PRESTADOR DE SERVICIOS: CARLOS MANUEL CHÁVEZ VEGA 

m 

Concepto Importe Subtotal 

' 1~ 

Servicio de mantenimiento de agua de planta pluvial de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 1er evento en mayo $ 36,300.00 $36,300.00 
' A realizarse en un plazo de 7 días naturales 

Servicio de mantenimiento de agua de planta pluvial de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 2do evento en Septiembre $ 39,500.00 $39,500.00 

A realizarse en un plazo de 7 días naturales 

SUBTOTAL $75,800.00 

IVA 16% $12,128.00 

TOTAL $87,928.00 

Las especificaciones técnicas del mantenimiento están detalladas en los alcances técnicos solicitados. 

En términos de lo dispuesto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 del siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Tribunal; se le notificará una vez e cuente con el contrato simplificado a fin de que acuda al domicilio 
de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, en h rari de 9:00 a 18:00 horas, para la formalización del contrato. 
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